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Resumen

Los diversos impedimentos que enfrentan los ciudadanos que habitan en la ruralidad colombiana en materia de 

administración de justicia, son la razón de ser de la propuesta de índole socio jurídica denominada: El Registro 

Automático de Radicación para el Sector Rural, en adelante (Resarser), el cual se concibe como un sistema que de-

manda la participación de actores locales con conocimiento y acceso a los medios tecnológicos y digitales, para su 

puesta en marcha. Dichos elementos de manera coordinada, se emplean para efectos de mitigar las problemáticas 

que impiden el acceso a ese ideal dentro de la Vereda de Puerto Toledo en la municipalidad de Puerto Rico (Meta). 

Para tal cometido, se aplica la metodología denominada acción participativa en consonancia con herramientas in-

vestigativas cualitativas y cuantitativas, para efectos de contextualizar la población de estudio. De tal manera que 

una vez sean identificados los aspectos a mejorar, se proceda a exponer la propuesta investigativa para la solución 

de los mismos en materia de administración de justicia.

Posterior a ello, se da a conocer el funcionamiento, características y proceso de ejecución de la propuesta investi-

gativa en la Vereda de Puerto Toledo (Meta). Finalmente se desarrolla en la discusión, las situaciones susceptibles 

de cambios para la implementación permanente de la propuesta aplicada, así como las bondades de facilitar la 

administración de justicia a los ciudadanos que habitan de una de las tantas regiones rurales de Colombia.  Lo 

anterior permite evidenciar que el nivel de acceso al servicio público de la administración justicia en la Vereda de 

Puerto Toledo, es directamente proporcional a la asequibilidad que los residentes de dicha zona rural tengan con 

respecto al empleo de los medios digitales y tecnológicos. 
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Abstract

The various impediments that citizens living in rural Colombia face in the administration of justice, are the raison 

d’être of the proposal of a socio-legal nature called: The Automatic Registry of Filing for the Rural Sector, hereinaf-

ter (Resarser), which is conceived as a system that demands the participation of local actors with knowledge and 

access to technological and digital means, for its implementation. Said elements in a coordinated manner are 

used to mitigate the problems that prevent access to this ideal within the Vereda de Puerto Toledo in the munici-

pality of Puerto Rico (Meta). For this purpose, the methodology called participatory action is applied in line with 

qualitative and quantitative research tools, in order to contextualize the study population. In such a way that once 

the aspects to be improved are identified, the investigative proposal for the solution of the same in the adminis-

tration of justice is presented.

After this, the operation, characteristics and execution process of the investigative proposal in the Vereda de Puer-

to Toledo (Meta) are disclosed. Finally, in the discussion, the situations susceptible to changes for the permanent 
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implementation of the applied proposal are developed, as well as the benefits of facilitating the administration of 

justice to the citizens who live in one of the many rural regions of Colombia. The foregoing shows that the level of 

access to the public service of the justice administration in the Vereda de Puerto Toledo is directly proportional 

to the affordability that the residents of said rural area have with respect to the use of digital and technological 

media.

Keywords: Access, Administration of Justice, rural sector, technology tools.

tiples inconvenientes hacen de la justicia un ideal al 

que sólo algunos pueden acceder y beneficiarse de ella.

Los espacios geográficos rurales como lo es la zona 

de estudio, hacen de ellas territorios susceptibles de 

reunir condiciones decisivas, que excluyen a quienes 

allí habitan. Así pues, las bondades de una sociedad 

política y administrativamente organizada en materia 

de justicia, no alcanza a irradiar sobre los administra-

dos ubicados en dichos sectores apartados de la insti-

tucionalidad estatal. Se hace entonces imprescindible, 

identificar las zonas con la calidad de rural para ana-

lizar condiciones que obstruyen el acceso a la justicia. 

Se identifica principalmente, que su ubicación geo-

gráfica es alejada de los centros urbanos, presenta un 

estado de difícil acceso a las mismas, la distancia es 

considerable con respecto a las instituciones públicas. 

Así mismo, actividades económicas que se desarrollan 

en razón al terreno. Éstas últimas, encaminadas a la 

práctica de la agricultura, ganadería y producción de-

rivada del empleo de animales.  

Como lo señala Dirven (2019), generalmente cuando 

la densidad humana es inversamente proporcional a 

la distancia a centros urbanos, menor es el impacto de 

la actividad humana. Por ende, en dichas regiones hay 

mayor número de áreas ricas en fauna, flora, cuencas 

hídricas, captaciones de gases invernadero, entre otros 

sucesos medioambientales. (p. 16). No obstante, se es-

tablece un efecto contraproducente cuando aun exis-

tiendo disposición de servicios ambientales, los habi-

tantes no puedan acceder a servicios públicos, a través 

de los cuales puedan tener una óptima calidad de vida. 

De allí se derivan las múltiples afecciones a la salud 

por la carencia de agua para el consumo humano, el 

mal manejo de las aguas negras, la reducida actividad 

económica ante la falta de calidad en la educación, 

servicios públicos, conectividad, así como la presencia 

de actividades ilícitas por la no presencia del Estado, 

entre otros factores. 

En ese sentido, los indicadores que permiten iden-

tificar las zonas rurales, no se limitan a los factores 

temporales, geográficos o territoriales, sino también 

ción y preservación del ecosistema en la serranía de la 
Macarena”. (Defensoría del Pueblo, 2018, p.11)

Introducción

Como el fundamento mismo de una sociedad demo-

crática, la justicia se estructura como un servicio pú-

blico esencial. Al ser prestado como consecuencia de 

una función eminentemente pública, se configura 

como la razón de ser de una organización político ad-

ministrativa pensada para acercar a todas las personas 

hacia un orden justo bajo el mandato de una ley gene-

ral, abstracta e impersonal. De tal manera que la admi-

nistración de justicia se erige como derecho al que to-

dos los administrados deben acceder. Las condiciones 

para lograrlo, es pues, uno de los retos que atienden 

fines constitucionales en pro de un bienestar general 

a la luz de los estándares de un Estado Constitucional-

mente democrático.

Así lo refiere la ley estatutaria 270 de 1996, al atribuir 

como una parte de la función pública, a la adminis-

tración de justicia. Esto, de conformidad con el deber 

del Estado Colombiano de velar por el efectivo cumpli-

miento de lo que ordena la ley y la Constitución Polí-

tica con miras a lograr una verdadera materialización 

de las libertades, garantías, derechos, y obligaciones, 

estipulados en la norma superior tendiente a alcanzar 

una convivencia pacífica en el orden nacional. (Artícu-

lo 1, Ley 270 de 1996).

En consecuencia, el nivel de acceso a la justicia se erige 

como uno de los termómetros medidores del progre-

so de una sociedad. Es por ello que se instituye una 

relación directamente proporcional entre la garantía 

institucional de acceso a un orden donde impere la 

justicia y una óptima calidad de vida de los habitantes; 

siendo una alianza social y pública por medio del orde-

namiento jurídico vigente, las que logren tal cometido. 

Para efectos de la situación en estudio, los ciudadanos 

de las zonas apartadas de Colombia, son sujetos del 

derecho en condiciones de aislamiento respecto a la 

administración de justicia.  La Vereda de Puerto Tole-

do
3
 es uno de las tantas zonas del país, en la que múl-

3  La Vereda de Puerto Toledo se ubica en Puerto Rico, el 
cual es un “municipio ubicado en el Departamento del 
Meta, zona centro oriental del país, región de la Orino-
quía. Hace parte de la región del bajo Ariari, caracteriza-
da por tener tierras fértiles y con potencial agropecuario 
en las zonas planas y otras con vocación de conserva-
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a los subjetivos. De allí que las características en ra-

zón al sujeto, sean idóneas para distinguir una zona 

urbana de la ruralidad, representada por veredas, co-

rregimientos, fincas y caseríos, sin perjuicio de la de-

nominación que reciban determinados territorios, 

con las aristas descritas. Todas ellas desembocan en 

un factor común: Falta de efectividad para acceder a 

la administración de justicia. Es en ese escenario, que 

emerge la importancia de plantear posibles soluciones 

a las problemáticas que se evidencian en la investiga-

ción aplicada, postulada en el marco de la Convocato-

ria ofertada por Colciencias
4
 que, en convenio con la 

Universidad Santo Tomás Sede Villavicencio, hacen de 

la misma factible.

En consonancia con lo referido, se procede a desarro-

llar el artículo de investigación con base en una meto-

dología denominada acción participativa, en virtud de 

la cual se hacen a los actores involucrados, partícipes 

de manera transversal en la aplicación de la propues-

ta investigativa, para la solución de las problemáticas 

planteadas. Adicional, se expone en la discusión, la 

operabilidad del Resarser como resultado de la meto-

dología aplicada, la cual emplea a su vez, herramientas 

de investigación de naturaleza cualitativa
5
 y cuantita-

tiva, por medio de las cuales se desarrolla una contex-

tualización de la Vereda de Puerto Toledo (Meta). Por 

último, se dan a conocer los resultados de la imple-

mentación de la investigación socio jurídica y la dis-

cusión de los mismos, con miras a reducir las brechas 

existentes entre las personas habitantes de zonas rura-

les y las autoridades públicas, con el fin de estar cada 

vez más cerca a la administración de justicia.

Metodología

La metodología empleada a la investigación aplicada 

corresponde a la denominada: acción participativa 

4  Convocatoria No. 812 de 2018: Jóvenes investigado-
res e innovadores de Colciencias, que tiene como ob-
jetivo promover la investigación en jóvenes profesiona-
les con excelente trayectoria académica, por medio de 
becas-pasantía, con la cooperación de los grupos de 
investigación, desarrollo tecnológico o de innovación 
de las instituciones que hacen parte del Sistema Nacio-
nal de Ciencia, Tecnología e Innovación. (MinCiencas, 
2018). 

5  Para la incorporación de proyectos, los grupos focales 
prevén la información cualitativa que sea para la profun-
didad y el contexto de la investigación. Dentro del grupo 
focal, nacen nuevos interrogantes acerca del acierto de 
la planificación que se adelanta. A su vez, es posible que 
acorten la distancia entre lo que se espera y es el pro-
yecto”. (Ciudad Universitaria Santa Anita, 2020, p. 65)

(IAP)
6
, en virtud de la cual, la investigadora insta a los 

actores locales de la Vereda Puerto Toledo, hacer viable 

la propuesta postulada en el proceso investigativo. En 

ese orden de ideas, mediante un enfoque metodoló-

gico denominado solución de problemas, se emplean 

herramientas investigativas mixtas
7
, en la medida que 

se acude a aquellas de naturaleza cualitativa y cuanti-

tativa para el desarrollo de la metodología expuesta. 

La primera de ellas, en atención a la (i) revisión do-

cumental, la cual está encaminada a buscar datos del 

contexto, lugar y habitantes a estudiar y su relación 

con el conflicto armado interno, (ii) observación par-

ticipante. A través de la misma se definen las condicio-

nes de vida de la población a analizar; (iii) el estudio 

de caso, el cual se enfoca en analizar una muestra de 

la población en un lugar geográfico específico, que en 

este caso lo es la Vereda de Puerto Toledo Meta y (iv) la 

exploración que implica realizar trabajo de campo con 

la comunidad analizada, permitiendo entablar un diá-

logo constante y fundamento para la implementación 

de la propuesta investigativa.

Por otro lado, la herramienta cuantitativa empleada a 

la que se acude es la encuesta, por medio de la cual 

buscar indagar sobre cómo operan los servicios públi-

cos en la comunidad que reside en la Vereda de Puerto 

Toledo Meta, valorar la presencia de las víctimas del 

conflicto armado en la Vereda y tener conocimiento de 

las actuales necesidades básicas insatisfechas en los 

habitantes de la Vereda Puerto Toledo Meta. Para ello, 

se establece como destinatarios de la encuesta, los 

ciudadanos residentes en la Vereda de Puerto Toledo 

Meta por más de 10 años, con una población y mues-

tra de estudio conformada por diecinueve personas, 

límite de desacierto del 0.05, cota de determinación 

del 90%, así como varianza de la proporción del 0.5. 

En empleo de la investigación cuantitativa, se dan a 

conocer datos objetivos, cuyos resultados extraídos de 

la muestra poblacional, tiene un nivel de certeza alto 

y sentido unánime, ante las condiciones de vida com-

partidas y homogéneas que permea el grupo poblacio-

nal encuestado que reside en la Vereda de Puerto Tole-

do-Meta desde hace mínimo diez años, considerando 

6  Resalta lo indispensable que es obrar bajo la colabora-
ción, el papel principal que desempeñan los y las par-
ticipantes en cada etapa del proceso investigativo y el 
aporte de las personas vulnerables entre otros; desta-
cando con ello, las bondades que ofrece este enfoque 
a la responsabilidad social y para lograr una sociedad 
donde impere la justicia y la igualdad” (Díez, 2019, p.1)

7  En concordancia con Durán D. (2019), representan un 
conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos 
de investigación e implican la recolección y el análisis de 
los datos cuantitativitos y cualitativos.
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que estuvieron allí en el periodo álgido de la violencia 

en Colombia.

Resultados: La justicia en la Vereda de Puerto Tole-

do-Meta. 

La Vereda de Puerto Toledo Meta presenta entre otras 

barreras, la imposibilidad de ejercer el derecho a la 

administración de justicia, debido a (i) la carencia de 

infraestructura óptima, considerando que se evidencia 

vías de acceso sin pavimentar, con profundas grietas, 

huecos y enmendaduras por medio de tablas, y demás 

proezas ingeniadas por los habitantes para llegar a la 

Vereda de Puerto Toledo o veredas aledañas, con el fin 

de abastecerse de alimento, habitar o trabajar.  (ii) Los 

habitantes no cuentan con acceso a servicios públicos 

domiciliarios tales como luz, electricidad, gas, agua 

potable, internet ni tecnologías para la información y 

la comunicación. 

Igualmente, en lo que respecta a la educación, admi-

nistración de justicia, vivienda, salud, es muy insufi-

ciente. Los habitantes no cuentan con fuentes de in-

greso suficientes, que les permitan abastecerse para 

vivir dignamente.

carencia de medicamentos, así como la no presencia 

de profesionales en el área que cumplan su función de 

manera permanente e idónea. Así mismo, la comuni-

dad no goza del servicio de acueducto. De allí que se 

abastezcan de agua por medio de pozos sépticos y alji-

bes, con carencia de agua potable, esto es, no apta para 

el consumo humano.

Lo anterior, a pesar de que el Municipio de Puerto Rico, 

se encuentra dentro de la jurisdicción de zona protegi-

da por encontrarse en la Sierra Nevada de la Macare-

na. La carencia de gas natural no es un asunto menor, 

impidiendo la cocción adecuada de los alimentos y de 

manera sencilla. Aunado con la falta del servicio de ba-

suras, sanidad, y a una infraestructura adecuada en los 

puentes, vías, parques y lugares públicos; así como la 

no existencia de redes inalámbricas para una óptima 

conexión a internet, telefonía móvil y fija. 

Respecto del servicio de transporte, el 84% de la po-

blación encuestada afirmó que el transporte público es 

inexistente, por cuanto desconocen que los vehículos 

que realizan recorridos determinados día a la semana, 

pertenecen a empresas privadas como CootransAria-

ri. Ante este escenario, los habitantes de la Vereda de 

Puerto Toledo, se ven inmersos en costos elevados en 

materia de transporte, optando por lo que denominan 

“la línea”, el cual es el transporte que prestan dichas 

empresas privada o, por otro lado, la movilización por 

medio del servicio de moto que prestan algunas per-

sonas de la región. Así pues, dentro de los medios de 

transporte que más emplean los habitantes de la Vere-

da cuando se movilizan a las instituciones públicas se 

encuentra “la línea” por medio de empresas privadas 

(40%), moto (40%) y canoa (20%).  

El estado de las vías no es distante de las condicio-

nes de los, puentes y lugares públicos en general para 

Figura I. Evidencia el porcentaje de habitantes de la Ve-

reda de Puerto Toledo (Meta) que puede acceder a los 

servicios públicos, los cuales corresponden a domici-

liarios y esenciales.

La población de estudio indicó que tiene acceso al 

servicio público de luz y alcantarillado. No obstante, 

manifestaron que la calidad de los mismos es mala e 

irregular, pues constantemente ocurren apagones y 

cuando llueve, las calles se inundan ante la falta de sis-

temas idóneos de alcantarillado. 

Por otro lado, quienes tienen acceso a la salud, no 

cuentan con un centro de salud apropiado para la 

atención a personas con afecciones en la salud, ante la 

Figura II. El transporte público es inexistente a la per-

cepción de la mayoría de los habitantes de la Vereda de 

Puerto Toledo (Meta). 

Fuente: Elaboración Propia
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llegar al casco urbano del Municipio de Puerto Rico 

y otras Veredas, las cuales son trochas con grietas y 

barrancos sin señalización ni medidas de protección, 

que en época de invierno acrecienta el riesgo de los ha-

bitantes que se movilizan hacia o dentro de la Vereda. 

Así lo expresaron los encuestados cuando se les pre-

gunta acerca del estado y funcionamiento de las vías 

parques y lugares públicos por las que se transportan.

La falta de acceso a la tecnología de la comunicación 

en la mayoría de la población, dilucida la imposibili-

dad de poseer equipos tecnológicos para la comuni-

cación y la información. El 56% que manifestó haber 

tenido acceso a equipos electrónicos, hizo alusión a la 

tenencia de equipos celulares y televisor. No obstante, 

no hay presencia de redes inalámbricas de internet ni 

equipos de cómputo. 

En consonancia con lo anterior, como lo refleja la fi-

gura IV, la administración de justicia es apreciada en 

un alto porcentaje como un servicio público regular 

(53%), que no está al alcance los habitantes de la Ve-

reda, ante los múltiples obstáculos a los que se ven 

enfrentados, como lo determina los datos antedichos; 

esto es, la falta de transporte público, el grave estado 

de las vías, infraestructura, la falta de recursos econó-

micos, y el no acceso a los medios tecnológico e infor-

máticos.  

Aunado, una vez indaga la radicación de peticiones, 

como procedimiento al que con más frecuencia se 

inicia para acceder a la administración de justicia, se 

percibe que más de la mitad de la población no ha tra-

mitado gestión alguna (63%). Dentro de las formas de 

notificación, la que más se destaca es aquella vía tele-

fónica lo cual no es eficaz en la mayoría de veces, ante 

la falta de señal estable.  

Como variable agregada, y tal como lo demuestra la fi-

gura VI, la mayoría de la población encuestada señala 

ser víctima del conflicto armado interno, de las cuales 

el 56% indicó estar incluida en el Registro Único de víc-

timas
8
. Sin embargo, la mayoría aún está a la espera de 

ayuda humanitaria e indemnización, dependiendo del 

caso concreto. 

Los datos anteriores se deben a que en el Departamen-

to del Meta, los Municipios de Puerto Rico, junto con 

Mapiripán, Vista Hermosa y El Castillo, ente otros, han 

padecido directamente el conflicto armado, ante la 

presencia de grupos armados y falta de eficacia institu-

cional por parte del Estado Colombiano. Así lo revela 

el Registro Único de Víctimas (RUV), con un “total de 

196.368 víctimas en el Meta, de las cuales el 17%  co-

rresponden a los municipios del sur del departamen-

to. Vistahermosa y Puerto Rico concentran el mayor 

número de afectados en esta región con 10.195 y 5.081 

víctimas respectivamente”. (FIP, 2019, p. 3).

8  Según el equipo local de coordinación de Meta y Gua-
viare (2020): “Los desplazamientos individuales de 2019 
se dieron en 23 de los 29 municipios del departamento, 
no obstante, 5 de estos concentraron el 47.9% de los 
eventos”. Entre ellos, el municipio de Puerto Rico.

Figura III. Los habitantes que afirmaron tener medios 

tecnológicos a  su disposición, lo hicieron teniendo en 

cuenta los televisores a los que la mayoría tiene acceso.                    

Figura IV. La percepción de la administración de jus-

ticia de los habitantes de la Vereda de Puerto Toledo 

(Meta) es eminentemente negativa. 

Figura V. Presencia mayoritaria de víctimas del con-

flicto armado interno en la Vereda de Puerto Toledo, 

como consecuencia de la ola de violencia en el Depar-

tamento del Meta.Fuente: Elaboración Propia
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Puerto Toledo ha sido históricamente una de las pobla-

ciones que más ha sufrido las consecuencias del con-

flicto armado en el departamento del Meta. Considera-

da en el pasado como puerto estratégico para el trafico 

de estupefacientes, en el 2005 sufrió́ un ataque con 

explosivos por parte de miembros del secretariado de 

las FARC-EP en contra del Hotel Acapulco (de presunta 

propiedad de ‘John 40’, comandante del Frente 27 de 

las FARC-EP), en la que perdieron la vida dos menores 

de edad, un civil y tres miembros del Ejercito. Otras 

19 personas, entre ellas once civiles, quedaron heri-

das. Jhon 40, es hoy en día uno de los comandantes del 

Frente 1 de las disidencias de las ex FARC-EP, bajo el 

mando de Gentil Duarte. (Defensoría del Pueblo, 2019, 

p. 34)

Bajo ese contexto, es apenas notorio, que aunque si 

bien, se difunden ideas de paz, para regiones que una 

vez estuvieron inundadas de guerra, las huellas del 

conflicto sumado a la ineptitud estatal, recrean un es-

cenario en las regiones apartadas del país, para que la 

autoridad siga siendo ilegítima, alentando a nuevas 

estructuras criminales,  transgredir sistemáticamente 

los derechos humanos de líderes sociales y por consi-

guiente revictimizando a los ciudadanos, que en gran 

medida son provenientes de Puerto Rico, Meta. 

Se entiende pues, que al referirnos al Municipio de 

Puerto Rico (Meta), inherentemente nos remitamos a 

la Vereda de Puerto Toledo, como zona rural integral 

del mismo, que trae a colación contextos de violencia 

y sus efectos, al ser una de los tantos territorios azo-

tados por la indiferencia del Estado Colombiano. In-

clusive trasciende el campo investigativo, documental 

y estadístico, ante la insuficiencia de información ac-

tualizada en cifras, que den lugar a la caracterización 

completa e integral de la población de estudio.

Figura VII. Evidencia el porcentaje de habitantes que 

tiene conocimiento de la existencia de líderes sociales 

dentro de la Vereda y la identificación de los mismos 

para acudir a ellos cuando se presenten conflictos sus-

ceptibles de ser resueltos por los mismos, a través de 

los mecanismos de solución de conflictos.

La figura VI revela que el 68% de los encuestados afir-

mó que no pueden proveerse de todo lo suficiente para 

alimentarse y tener una vida digna dentro de la Vereda 

de Puerto Toledo, viéndose en la necesidad de trasla-

darse a otras Veredas o hacia el casco urbano de Puerto 

Rico (Meta). Esto involucra incurrir en elevados gastos 

en materia de transporte, desproporcionados con res-

pecto a sus ingresos económicos que desmejora su ca-

lidad de vida.  En razón a ello, el 74% de los habitantes 

de la Vereda consideraron que es costosa la moviliza-

ción hacia el centro urbano u otras Veredas de Puerto 

Rico Meta. 

La figura VII por su parte, determina que el 89% de los 

habitantes conoce los líderes sociales de su Vereda, 

entre los que mencionaron el presidente de la Junta 

de Acción Comunal (JAC), conciliadores en equidad y 

amigables componedores.

En ese orden de ideas, de la observación y la encues-

ta como herramientas de investigación cualitativa y 

cuantitativa respectivamente, se deduce que existe 

todo un conjunto de necesidades básicas insatisfechas 

(NBI) en los habitantes de la Vereda de Puerto Toledo 

Meta, debido a la falta de acceso a servicios públicos 

domiciliarios y esenciales. Aunado a la falta de infraes-

tructura óptima que haga de las vías, lugares públicos 

transitables sin riesgos y aptos para movilizarse hacia 

el casco urbano de Puerto Rico, ante la necesidad de 

estar movilizándose a otras Veredas o al caso urbano 

del Municipio.

De tal manera que la escasa presencia del Estado, des-

emboca en la falta de contacto directo y eficaz con la 

administración de justicia, cuando requieran acceder 

a ella. A ello se suma la no existencia de los medios 

tecnológicos con funcionamiento expedito, mediante 

Figura VI. Se da a conocer el nivel de necesidad que 

existe en los habitantes de la Vereda de Puerto Toledo 

Meta de desplazarse a otras Veredas, casco urbano u 

otros Municipios, para abastecerse en alimentos o rea-

lizar otras actividades necesarias para vivir.

Fuente: Elaboración Propia
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sistemas inalámbricos de internet y señal telefónica, 

haciendo por tanto del acceso, aún más engorroso. En 

ese orden de ideas, entre las sugerencias que detalla-

ron los habitantes de la Vereda por las necesidades ac-

tuales que poseen, se encuentra el mejoramiento de 

las vías, la comunicación, infraestructura, servicios 

públicos y transporte. 

No obstante, cuando se indaga a los encuestados si 

sienten satisfacción y tranquilidad viviendo en la Vere-

da, el 89% exterioriza que si lo está. Así pues, se deduce 

que el punto de comparación, lo es el conflicto armado 

desembocado, considerando que el gran impacto de la 

violencia armada, ha transformado los contextos so-

ciales, políticos y económicos. De manera que, en el 

periodo de transición hacia la paz en el marco del pos-

conflicto, las zonas rurales como la Vereda de Puerto 

Toledo Meta, valore la no presencia de miembros de 

grupos guerrilleros y la ausencia de conflicto armado 

interno a gran escala.

Implementación del Resarser: Hacia la administra-

ción de justicia

Resarser, es la respuesta a la investigación aplicada, 

que se concibe como un sistema de participación so-

cial y pública, en virtud del cual se emplean los medios 

tecnológicos para que facilite la calidad en el servicio 

público a la administración de justicia, por parte del 

sector objeto del trabajo invetigativo, esto es,  la Vereda 

de Puerto Toledo (Meta). 

La sigla “Resarser”, hace alusión a “indemnizar, repa-

rar, compensar un daño, perjuicio o agravio”. (RAE, 

2020, p.1). De allí que sea una noción, la cual puesta 

en contexto, constituya uno de los verbos rectores de la 

etapa de posconflicto como reto del Estado y la socie-

dad colombiana, con miras a la progresiva transición a 

la consecución de la paz duradera. De tal manera que 

se crea una relación intrínseca entre los propósitos de 

una transformación social posterior a las décadas de 

conflicto armado en la sociedad colombiana y los obje-

tivos de la investigación aplicada.

Las acciones coordinadas por parte de los actores lo-

cales, en usanza del Resarser, emplea los beneficios 

de las TICS, como una propuesta de comunicación di-

recta y expedita entre los habitantes de la Vereda de 

Puerto Toledo y el coordinador del enlace de víctimas, 

así como la Personería del Municipio de Puerto Toledo 

(Meta). De allí que para efectos de radicar documentos 

y notificarse desde su Vereda, no se vean en la obliga-

ción de dirigirse al centro poblado del Municipio. La 

herramienta social, opera desde la Caseta Munici-

pal; lugar donde se reúne la Junta de Acción comunal 

(JAC), amigables componedores, entre otros líderes 

de la Vereda de Puerto Toledo Meta, posibilitando a 

las personas que tengan requerimientos,  acudir a los 

mismos, para la redacción de los documentos que se 

deseen dar conocer a las autoridades públicas o pri-

vada, operando los términos legales de las respectivas 

acciones constitucionales y mecanismos alternativos 

para la solución de conflictos.  

El trámite iniciado por los usuarios, debe ser resuelto 

por las autoridades públicas, que se ubican en el Cen-

tro de Control Municipal (CECOM); el cual hace refe-

rencia al equipo de sistemas, desde donde el coordina-

dor del enlace de víctimas y/o el personero municipal, 

procedan a dar contestación a las solicitudes, requeri-

mientos o acciones constitucionales, que los habitan-

tes de la Vereda pongan en conocimiento por medio de 

las herramientas tecnológicas.

Figura VIII. Articulación del    Resarser

Figura IX. Actores locales participantes.

Fuente: Elaboración propia
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La figura VIII evidencia los escenarios, desde los cua-

les se cristaliza el funcionamiento del sistema median-

te acciones coordinadas de manera conjunta. De esta 

manera, demanda el apoyo constante de la Junta de 

Acción comunal, conciliadores en equidad, amigables 

componedores, así como líderes y lideresas en general 

para la eficacia del mismo. 

requerimientos de los habitantes de la Vereda, desde 

el Centro de Control Municipal (CECOM), donde se 

prevé la contestación de manera virtual a las mismas. 

La implementación del Resarser, demanda disponer 

de herramientas digitales y tecnológicas, como lo 

son (i) equipos de cómputo, por medio de los cuales 

se elaboran los requerimientos, documentos propios 

de la gestión de los amigables componedores y accio-

nes constitucionales, siendo posible acceder al correo 

electrónico por medio del (ii) Mifi, como dispositivo 

que irradia conexión de internet al computador de la 

Caseta Comunal. Así mismo, la impresora como dispo-

sitivo, por medio de la cual se plasma en físico la infor-

mación.  En concordancia con lo referido, de manera 

coordinada, la existencia de un correo electrónico, per-

mite que, por medio de éste, la lideresa social a cargo, 

sea la persona idónea dentro de la Vereda de Puerto 

Toledo (Meta), para emplear las herramientas infor-

máticas, que permitan una comunicación ágil y segura 

con las autoridades públicas por medios electrónicos.

Considerando que el modelo de sistema a emplear 

dentro de las zonas rurales, permite un mayor empo-

deramiento por parte de los líderes sociales en la Vere-

da de Puerto Toledo (Meta), es constante la invitación 

que se realiza a la Comunidad de la Vereda, para efec-

tos de que acudan a la lideresa social, una vez surja la 

necesidad de comunicación con las autoridades públi-

cas a los correos institucionales disponibles para ello, 

siendo factible ser enviado lo correspondiente, a los 

funcionarios competentes. Para ello, se envió al correo 

creado para emplearse en este sentido, la respectiva 

base de datos con los cargos y correos electrónicos de 

las autoridades estatales a las que más se acude para 

elevar requerimientos, sin perjuicio de la respectiva re-

misión por competencia que realicen las mismas. 

Por otro lado, a través del mismo medio, la investiga-

dora facilita a la lideresa social, en calidad de coordina-

dora de la propuesta investigativa dentro de la Vereda, 

las minutas de acciones constitucionales de petición, 

acción de tutela, cumplimiento, grupo, popular y ha-

beas corpus para que sean empleados en el momento 

de requerirlas y realizar el respectivo seguimiento a los 

trámites amistosos de solución de conflictos o accio-

nes impetradas, con las respuestas dadas a conocer.

Discusión

Hacia el Resarcimiento de la dignidad de los habitan-

tes de la Vereda de Puerto Toledo Meta

Se evidencia que existe la necesidad de conectar el dis-

positivo Mifi junto con el equipo de cómputo bajo el 

techo de una de las casas esquineras abandonadas que 

Figura X. Elementos del Resarser

Figura XI. Proceso de implementación

Fuente: Elaboración Propia

De manera ligada, la participación de los destinatarios 

del proyecto, es trascendental para su desarrollo, en 

la medida que hacen uso de la herramienta social di-

rectamente. De allí que, desde sus funciones legales y 

constitucionales, funcionarios públicos como el coor-

dinador del enlace de víctimas y el personero de Puerto 

Rico Meta
9
, den trámite a las peticiones, solicitudes y 

9  El personero y el coordinador del enlace de víc-
timas del Municipio de Puerto Rico, se identifican 
como las autoridades públicas principales, consi-
derando las funciones legales y constitucionales 
en virtud de las cuales están investidos para fo-
mentar la observancia y protección de los dere-
chos humanos de los habitantes del Municipio, 
comunicaciones de interés general, notificar, así 
como dar respuesta a las solicitudes y peticiones 
radicadas por los habitantes de la Vereda de Puer-
to Toledo, Meta.
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se ubica cerca al río que fluye bajo el Puente Tricolor. 

Esto, considerando que es el punto desde donde es po-

sible realizar una conectividad óptica de internet.  Así 

pues, para el mejoramiento del sistema Resarser se re-

quiera una conectividad estable y potente del servicio 

público de internet que debiera existir en la zonas ru-

rales, como política pública Nacional a implementar 

por parte del Ministerio de la Tecnologías de la Infor-

mación y la Comunicación (Gobierno de Colombia & 

MinTic, s.a, p. 6), de manera armónica con las funcio-

nes de las autoridades municipales y departamentales 

para la materialización del proyecto de cobertura de 

telefonía e internet en todas las zonas rurales del país.

En relación con lo descrito, el conocimiento y acceso 

que los líderes sociales y funcionarios públicos tengan 

respecto del uso de los medios tecnológicos, así como 

de los debidos trámites de las acciones constituciona-

les y ajusticiales, afianzan su labor en calidad de acto-

res locales que promueven el ejercicio de la justicia en 

las regiones rurales del país. De allí que la idea de im-

plementar un Resarser, se fundamenta en la necesidad 

de proponer una solución a la falta de oportunidad 

para activar la administración de justicia en los habi-

tantes de la Vereda de Puerto Toledo Meta. Así, cuando 

se implementa se crea todo un sistema de interconec-

tividad entre los actores sociales y políticos para su 

funcionamiento. De allí que los funcionarios públicos, 

líderes sociales y comunidad establezcan lazos de coo-

peración a través de los cuales puedan gestionar pro-

cesos de eficacia hacia una justicia social asequible y 

disponible para todos los habitantes de la zona rural.

El Resarser, contribuye al significado mismo de su 

sigla. Cuando se resarce algo, implica que su estado 

inmediatamente anterior estuvo abatido, destruido o 

en malas condiciones. Así entonces, la participación 

coordinada de los actores locales con el uso de TIC, 

busca resarcir la dignidad por medio de la materiali-

zación de la justicia, en la zona rural de la Vereda de 

Puerto Toledo del Municipio Meta, como una de las 

muchas respuestas, que pueden plantearse frente a los 

múltiples obstáculos a los que se enfrentan los admi-

nistrados. De allí que el resarcimiento sea progresivo 

y en alianza con todos los agentes del cambio que de-

seen hacer de las zonas rurales, verdaderos escenarios 

de paz y democracia. 

La apuesta de crear un nuevo modelo de acceso a la 

justicia en el sector rural, responde a las ineficien-

cias, carencias y obstáculos a los que diariamente se 

ven enfrentados los habitantes de la Vereda de Puer-

to Toledo, Meta, cuando desean comunicarse con las 

autoridades públicas instituidas para velar por la efec-

tiva promoción de los derechos fundamentales de los 

administrados. Dentro de los múltiples obstáculos, se 

evidencia la ausencia de infraestructura óptima para 

el ingreso y salida de la Vereda. Las rutas de acceso, se 

encuentran sin pavimentar, sin señales de tránsito, y 

con hoyos peligrosos en el recorrido de la trocha que 

conduce a la Vereda. Lo anterior implica que, el tiem-

po de duración sea de aproximadamente dos horas y 

media en automóvil. (25 km), desde el casco urbano de 

Puerto Rico hasta la Vereda de Puerto Toledo Meta, lo 

cual es bastante el tiempo de durabilidad, consideran-

do que la Vereda hace parte del ente territorial. 

La carencia de recursos económicos agrava la situación 

de los residentes de la Vereda, impidiéndoles acceder 

al servicio que coordinan las únicas dos empresas de 

transporte intermunicipal de naturaleza privada, para 

dirigirse al casco urbano de Puerto Rico Meta. Ante la 

falta de vehículos de transporte propios, y la no exis-

tencia de transporte público estatal asequible a los ciu-

dadanos, se ven en inmersos en una grave situación de 

movilización, para tener contacto con las autoridades 

públicas, acceso a la salud, administración de justicia 

y educación de calidad.

El desconocimiento respecto de las acciones constitu-

cionales, es otra constante que tiene mayor presencia 

en la mayoría de zonas rurales geográficamente apar-

tados del casco urbano. He allí la invisibilidad del Es-

tado para los ciudadanos, quienes no han radicado 

petición o reclamo ante la justicia, a pesar de reque-

rirla; quedando las situaciones de conflicto y sus con-

secuencias dañosas en la inexistencia y en la completa 

impunidad. 

Bajo ese entendido, la implementación de los medios 

tecnológicos y digitales, resultan de vital importancia 

para el desarrollo de los pueblos, en la medida que 

permite el acceso a la información, documentos y la 

remisión de los mismos. Por lo que, surtiéndose un 

efectivo cumplimiento de los principios de la función 

administrativa, los servidores públicos en el marco de 

sus facultades legales y constitucionales, ejercen en 

consonancia con los principios que se contemplan el 

artículo 209 (Constitución política, 1991), a saber, ce-

leridad, imparcialidad, igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, y publicidad, mediante los principios orga-

nizacionales de la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones”. 

El acceso a la administración de justicia por parte de 

los habitantes de las zonas rurales, es factible en la 

medida que exista voluntad política y social por par-

te de los actores involucrados en las relaciones Estado 

y administrado con el debido empleo y conocimiento 

de las bondades que irradian las herramientas tec-

nológicas. De tal manera que, el acceso a las mismas 

deba ser una de las prioridades del gobierno central 
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y descentralizado por territorio con miras a promover 

el conocimiento en el empleo de nuevas herramientas 

tecnológicas, así como el acceso a ellas, como un me-

dio eficiente para consolidad una justicia social, que 

no sólo haga del acceso a la administración de justi-

cia un servicio público asequible, sino que dignifique 

a quienes residen asilados de los cascos urbanos de 

su región, que permita materializar visión Municipal 

planteada
10

. (Pacto Municipal para la Transformación 

Regional-PMTR, 2018, p. 2)

En ese orden de ideas, el Resarser como sistema dise-

ñado para permitir la asequibilidad a la administración 

de justicia, demanda el uso de herramientas tecnológi-

cas e informáticas, las cuales deben ser amplificadas 

por parte de las autoridades públicas, buscando em-

poderar a los habitantes de las zonas veredales de la 

dinámica estatal, sin discriminación alguna en razón 

a sus condiciones de vida desventajosas con respecto 

a quienes se encuentran más cerca de las instituciones 

públicas. 
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